
Expediente: 1836-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio Específico de Pasantías suscripto entre el Ente 
Municipal de Turismo y Cultura y la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata registrado bajo el número COENT-2024-6-E-
MUNIMDP-EMTURYC, obrante en el expediente electrónico EX-2024-00428244- -
MUNIMDP-CON#EMTURYC que como Anexo I forma parte de la presente. 
  
Artículo 2º.- Autorízase al Ente Municipal de Turismo y Cultura a suscribir Convenios 
Específicos de Pasantías con las Facultades de la Universidad Nacional de Mar del Plata con 
las mismas condiciones y características que las establecidas en el Convenio Específico que 
refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 3º.-  Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 9-9-2024                                           Reunión nº 20 



Corresponde Expte. 1836-D-2021 
 

ANEXO I 
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